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CONSTANCIA SECRETARIAL: Se deja en el sentido de que la 

apoderada de la parte demandante remitió la anterior constancia de 
inscripción del embargo decretado sobre el bien inmueble de 

matrícula inmobiliaria número 370-132497 de la Oficina de Registro 

de Instrumentos Públicos de la ciudad de Cali, Valle del Cauca. No se 
allegó el certificado de tradición completo. 

 
Pasa a despacho de la señora juez hoy 15 de junio de 2021 para 

proveer lo pertinente. 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL   
ARMENIA-QUINDÍO 

  
 

            Quince (15) de junio de dos mil veintiuno (2021). 
 

 

Asunto  : Auto requiriendo 
Clase De Proceso : Ejecutivo Singular 

Demandante  : Kenneddy Hernández Ramos 
Demandado  : Clarived Melo Ruales 

Radicado             : 630014003007-2019-00100-00 
             

 
En atención a lo informado en la constancia secretarial, el Juzgado, 

previo a ordenar la comisión para la práctica de secuestro del bien 
inmueble identificado con la matrícula inmobiliaria número 370-

132497, se dispone requerir a la parte interesada, para que se sirva 
allegar el certificado de tradición completo, así como los títulos del 

inmueble referenciado en donde consten sus linderos. 
 

NOTIFÍQUESE, 

 

                
M.F.R.V. 

 

 

JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL 
ARMENIA – QUINDÍO 

LA PROVIDENCIA ANTERIOR SE NOTIFICO 
POR FIJACIÓN EN EL ESTADO No.  

 
103 DEL 16 DE JUNIO DE 2021 

 
 
 

CÉSAR AUGUSTO SEPÚLVEDA SALAMANCA 
SECRETARIO 
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